
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES y MATEIiIAICA

SECRETARIA DOCENTE

Señor Bellavista, M de abril 2019

Presente.-
ESOIÜdÓ¡I DECANAL N" 096-2019.D-FCNM.. Be|Iavista, @ de abril 2O]"9.. EL DECANo DE LA FACULTAD DE CIENCIASNATURAL€S Y MATEMÁNCA DE LA UT§IVER§IDAD NACIOT{AL DEL CALGO:

Vistos los oficios N' 030-20L9-DAM-FCNM y, 023-2019-DAF-FCNI4 (expedientes N.s 403-432), recibidos el 29.03.2019 y04'04'2019, respectivamentg con los que lós Directores 
19lo_s ügi;&mentos Académicos áe Matemática y Física dela Facultad de ciencias Naturales y Matámática, remiten la Distribución de carga Lectíva y Áámin-istrativa de los DocentesNombrados y contratados correspondiente al semestre Académico 2oLg-A, pára su rpráuaiion.'

CÚI{§IDERANDO

Que, el Art. 32" de la Ley Universitaria,. Ley N" 3022Q establece que las Facult¿des son unidades de formación académica,profesional y de gestión; de igual modo ej Art. 70" numeral 2, i, I ;o;ma las atribuciorá, aá u"..no, que entre otrascosas, es dirigir académica-y administrativamente la Facultad, a tiavi oe los letás ¿álos ó"p.,turr"ntos, Directores delas Escuelas Profesionales,IñstÍtuto de Investigación y ti ,;iá; J"'náslraao, r*rp"itir,.rn"-n-t[;'-

Que, la misma ley universitaria referida en el artículo 79" norma las funciones del docente universitario, señalando quetiene como funciones la irvestigación, el mejoramiento conünüo y ["iil*n*nte. de la ánrániñr", L proyeccién social y lagestiÓn universitaria en los ámbitos que le áorresponde; teníendá et áárlcrro a" á"gir y ;"i J"giao en las instancias dedirección institucional o consulta según corresporiaa sig..., pr"rántrnoo Informes roÉr"'r* .áviJaaes en los plazos quefijen las normas y cuando les sean iequeridos; ouservánád .onJrii. áigna at etegir t;;; ád¡d", en tas ínstancias dedirección institucional o consulta según corresponda; --'--'---- -''

Que, de acuerdo al Art.46' del Estatuto de la universidad Nacional del callao la Facultad de ciencias Naturales yMatemática tiene una estructura orqánica v funcionat qu. ¿;;p;"nd; ;-i;r- drg"*r';";ü;ü" ü;áii¿Asesoramíento, Órganos de Apoyo y Ó-rganos áe Línea; ántÉ rár 6rgIn-oi'4" er"rorrmiento se encuentran las comisionestransitorias;

Que de acuerdo al Art 69" del Estatuto de la uníversidad Nacional del callao, los órganos de Asesoramiento de carácterpermanente, están conformados pordocentes, designados por^el consejo d; Faculí;;pÁpr*rt, del Decano por unperiodo de dos (02) años y renovados sucesivamenti en un 5o% cada año. er regiámáÑo-aJoiganlzación y funciones,indiqa la eonformación de cada cemlsióa así eorno sus funciones;

Que, la Ley universitaria N' 30220 en su Art.46" señala: Las universidades deben desarrollar programas académicos deformación continua, que buscan actualizar los cono..cimientos profeiionales en aspectos teóricos y prácticos de unadisciplina, o desarrollaryactualízardeterminadas habilÍd,adesyco,rnp"iáng¡at de los egresados. Es porello que la Facultadde ciencias.Naturales y Matemáticas de Ia universidad tlaci;nai á"r-órlr.o, a travéi ¿esu-orrcina de seguimiento de
lgresados, busca que nuestros egresados. sean partkipes ae lái prá.ür .je 

"ratuáciáñ 
y-aJec-uacion curricular con lafinalidad de meiorar el proceso dé transición deide ta tormac¡¿Á ñri¡il, inserción ráooraú 

----'

Que, mediante Resolución N" M5-2018-D-FCNM de fecha 01 abril 2018, se ratificó, con efícacia anticipada al 01 de abrílde.l 2018,.|os Órganos integrantes de la estructura_orgánica y tunciánatáé la Facukaá J" c¡áñiüi ñaturates y Matemática,estando ínmerso la oficÍna de seguimiento de Egñsados, siendo iu vigencia funcÍonal ; ñ,ti¡. del 0L de abril 201g,
:*"ry.o-99lf9rma_da qor los docenles: Lic. TELLO ftpruñnÑt, Hermin¡a Éer*ra tlárá; Lii. nr[azÁ wu, María (Miembro);Mg. CARRILLO LARA Flor Isabel (Miembro); Lic. QUISPE cÁRprruns, Elsa Marisa'(Miémbrol; 

- -
Estando a lo glosado; cün cárgo á.dár cuéntá ál C6nséjó dé Facultad de Iá Fácultád de Clénciás lsaturales y Mátémáilcáy, en uso de las atribuciones que le confiere los AÉs. iar y 189" del Estatuto de la universidad y al numeral; 70.2 delArt.70" de la Ley Universitaria, Ley N" 30220;

RESUEtVE

Lo' DESIGNAR con eficacia anücipada al 01. de_abril del 2019, por el periodo de dos (02) años, a los miembros de laoficina de seguimiento de Egresados de Ia Facultad oe c¡eniias Ña[urales y Matemáiiéa-á"ll un¡r"rridad Nacionaldel Callao, como sigue:

OFICINA DE SEGUIMIENTO DE EGRESADOS

Lic. TELLO BEDRIñANA, Herminia Bertha : Jefa
Dr. ESPARTA RODRIGUEZ, José Edmundo : Miembro
Lic, LEVANo HUAMACCTo, Car|os Alberto : Miembro

2&' E§IABLECtR, que }os responsables de la oficina designada presenten informes oportuna y continuaÁente.

30' TRANscruafn, t! presente Resolución al Rector, a los vicerrectores, oficina de Recursos Humanos, DependenciasAcadémico Administrativas de la FCNM, para su conocimiento y aá*a, nn*r.
Regístrese, comuníquese y archívese.
Fdo' Mg' RoEL MARIo VIDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de ciencias Naturales y Matemática de la universidad
Nacicnal del Callao.-Sello.- .& ,,r,,,-ñ^
Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes. ,ffi hlltlYfi [ttDéBüf §t?JlthDf ,LShWw%

M*froe[*{a*Tt,s ' Decano ¿'.
§uzman


